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i.O A fin de facilitar la financiacipn de estas fabri~ones

nuxtas los usuarios, eS decít, laa Jt.mpmaas pr4XlUCtc:i'á81 dll *ntt
.la eléétttca que compren la5 málltUllM podrán rM1i!l&r con lOs
tfi1Sttl0$ bei1e-ficioo conce<i1do..o; a la «La MaqUIn18ta. T&t1'fttte
y Mlltft1ma.. s. A.», 1M :iJt1portQéiones de matéritl1ese~an.jtn'os
que aparecen ind.l.cados en la relación del anexo. Con Hte oh
;Jéto, el USuario hará conshlr en las oportunas lleenclBJ:i y d~la
t4.aloi1ea de impottación que los eléménto.... que se importen a
tU nQtI1brt! $eran destinooos a la eonstrucclón de la caldera
objéto de esta Resolución paJticuIlll', y tendrán eotno dt!lt1no
21nal bien la factoria de la «Mattuintsta Terrestre y MarlU'"
~ .s. A.», e,t1 Sarcelona,. 0. el empl~Rttüento d4!flnlt1vode la
oentriU térmica de 8esós lt. de «'tértnioos del aesús, S. A.».

10. Las itntwrtacibrtes que S€ realiceh a nombre del usuario
estiU'An suoordlnada.s a que la. beneficlR1'la de esta :ae501uclótl
particUlar, «La Maqulnlstu. 'terrestre y Maritima, S. A.», ae· de
cll1te expresamente ahte las AdUanftS, mediante documento ade
cuado referido a cada de~pacho, responsable sol1da.rl~i con el
~, de las cantldádes t!ue t4ffigá derecho lA 'J1aoi~da
H-btica. ~ el S:1.l.1:mesto de que par mCümpltmietrto (le HUI cOfidl..

dones fijadas,. 12ieFd~l efectividad los beneficios aran<:elarlos.
toda ellO ..cQt1 muepen:dé-ncia 4e lal gátantia. aQtt01;Iadu.

11. para la r_luoión d. las dud!lll. d~Cl"'. tnlel'Pl'é
taclones Y cua.lquiet' cuestiótl que lJurja en la apl1cM1ón de- uta
Resolución particular, se tomará eomo base de .1nf()mtac1ót1 la
Meinoria que, como fundamento de su solicitud, pre~t6 «La
Maqutnisffi Terrestre y Marítima, S. A.». y el 1nforme de la
Dimcción General de lndusttiM Siderometalút'glca.s y NllviJes:.

12; A Paltir de la. entrada en vigor d.e esta hooluclQn. par
ticular. será d~ aplicación 10 dispuesto en el artfeúlo déeUbo
del Déoreto 2262/1968. que eBtablt!Ció la ReaoluclQtlootlpo.

13. La presente Resolución particular tetulri \lDs. '\'i.M101B. ele
d-os 8of108, a. partIr de la fecha de $U 1mbUcae16n. eh el «Boletín
Oficial del Estado», siendo prorrogable este plazo en tu mi...
mas circuu.<>tancias y condie1011~R en que 10 !ea el de la 1\Holu
r]úri-tipo en que Sf" apoya

Madrid, lO de euerd Q;f ly70 ~-El Director ¡ener&l, Juan
Basabp.

ANEXO

f'o.,l.rtJda amn~lar1a Importador

,....... "

Ca1d<l<ln completo ...
~tador completo ,.
~tadór de aire por vapor
lt'lUipo dé Olllllbust!6n .
1tq,UipóS de sopladores de hall j n ...
Va.1VU1e1'1a y a.c:ceOOi1os ._. o" •• ' ••••• _ , •• , •• _.0 •• _
~1Üpo COntrol e lnstnunentaeión _:0 _O>' , .

Qtr4$ suminlstros lit. W., comprendiendo: jl.lI1tas dt' expansión.
eol~tes, a.celone..micnto, compuertas, eqUipo <:fe a.l1n1entaciórt
Q.ui1't1ieA.. pernos alta. resistencIa, placM cierre, etc ," ...

InItrUD14ft1toS para ptecalentadore8 ... ... ". .. o •• o ••• ••• • ••

"V'éJ,vu1etht para precalentadoTI"$ y condue-tos agua alithentaclón.
Perfu.& lanli.nados .. . .._ .. , ... .. '. .. ., , ,. . o< ••• ,.. ". • •

:il~_ fQl'Jado!s para estructura ,.. .' . "
~_ y termopares .' . . .
Chapa de ACeros aleadbS ,:' "'.'" 0<'" .

~ éSe acero aleado y. aceTo al carlJOfh) y mat.erial para fon~
<\(lo y 0<>1.- ... .....

Bleméntoa para Pteealentadores
Jt1efnentoi de transmisión .. , __ .
Juntas d. eXpAnslÓll ..
VArIos .

;~4.0l D-2
l:S4.tl2 \
H4.U2 B
1:\4.1:i
84.02 y 84.!!
84.61 Y otras

~J.3'¡, 90,23 Y otras

Varill;::\
90.24, 90.28 y otras

84.61
73.11 Y TJ.15

'7321, 73.40 Y otras
90.23 y 90.28
'13,15

'7315, '73.40 y 73,13
VariQ~'

VatlEw
Varias
Vari~~

'rotal

'l.. B
T.B
T.B
T. B.
T. B.
'ro B,
'1'. B

1'. B.
1', B.
T< B,
T. B.
'1'. };t.
1'. B.
T. B

·r. B
'l' B
'r: B.
T. B.

M, -ro M.

37.579.3GU
32.410,147
4.676.906

28.028.538
[8.~1.478
[0.229.8[6
7.634.'132

31.178.882
3.56&.994
7.261l.44&
8.773.794
1.810.267

61.24[
1.464.279

~.214.500

3.559479
903.00~
239.8[[

[5.000.000

200.11l2.1&3

O.mDio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 17 de enero de 1970 'por la que se ail
'jJUfW se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala T.....r" del Tribunal Su·
premo 'en re-.eut80 contenctoso-.aámf:nJ..,traiivo segut
do entre ~l Baneo populat Español 11 la AdmintB
tracíón General del E-stado.

nmo. Sr.: En recursos conteneioso-admintstrativos núme
ros 9.494 y 11.839, acumulados, seguidos ante la Sala Tereera
dclTrtbunaJ. SU})umo entre el :Banco POPular _Afiol, éOmo
demandante, y la Adm1nistraciónGeneral del ltstádo. como de
manda4&, contra resoluciones de éSte Ministerio de 18 de J:ílafó
de 1967 y 6 de diciembre de 1968, sobre denea:ac1Ó1l <.te una
petIción del expresado Banco, al que It1QaUéhU EdltotW babia
endosado un ctéd1to obtenido de este DepMtaménto, h&bién.~
dose declarado, mi.ebtras tanto. la referida E'.d1torlal en tu»
pensión de pa¡os yha.biendo o:rQetlado el JUZaado n~g 5
de los ele Ptirnera Instancia d'e Bilbao que cuantas eant1dil4es
exlatíesen llendlentes dé .0Mo le fueran éntré¡¡a<laS él J~o
exhortsnte, ha reGaldo sentencia, en 20 de octubre de' lfe9,
cuya part.e dispositiva, l1teralmente, dice:

«F'alla.m08:Que sin entrar en el fondo de la cue&t1on plan
teada en 108 ¡presentes :ra'UI'SOS m1meroa 9.494 y 11.839, a.eurnu..
lados, interpuestos. por +a-l Procurador de 108 Trlbuna~ don
Rafael Rodriguez Y Ro<lt!gtleZ en npmbre y r<lPr_taolótt <lel
Banco Popular l!llDaflol, S. A.• contra ......lucto".. dfi~
~[o <le 1nfornacl&1 y Turlamo <le fl!éll!lll [3 d" lunln de ll!&'l
Y 6 áO n""_" M 19l1ll, d.[)ernOll _1_ Y~ In-

70,018
65,276
12.627

168.109
16,243

[40,966
18,992
11,122
[9,264
13.548
9.340
9,788

18,708
270,848
245,972

69,808
65,081
12,590

[67,605
[6,[95

[40.543
la.936
11.088
[9,207
[3,509
9,312
9,759

[6,I!5B
269.737
245,234

1 dólar O. B. A. .
1 d6!a;r canadiense .

. 1 franco ftBíI1úá ,
1 libra esterlina ,
1 franco suW.o "0 _ ,

100 francoc belpa (o¡ .
1 maroo a[emán "' .

~OO llral /talllúllls , m _., .

1 !kIrII) holandés .
1~ lUeea u __ .

1 _ dauO$a _ , .
1 a "' ..
1 $fll>laniléS "'.."' .lB: aual.rlacos , " .

1 port\l¡u_ .

INSTITUTo ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas (le Madrid
C4mblo> ofiolales <le! dla 29 de _o .. 197'

01V1.aM oonvertlblull
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adm1s1b1e el repetido recurso y firmes iS1loEtll~.!' t:~ºIuclo:g.es l;lor
..... tJuota<la. a dem:.ho. Sin haéef·~~ <lIt-.

Aal. pOr esta, nuestra sentenéia, que se p,ubliea.rá en el dio
letín Oficial del Estado» e insertará en la CColeoctón Legisla
tiva», lo pronune1amo8, mandamos y firmamos.»

Habiéndose observado errores materiales en la expresada
sentencia, la Bala Terrera, del Tribunal Supremo, en fecha 17
de diciembre de 1969, dictó auto, que dice:

«Cons1deraht!.o: Que en la senténc1a referida efectivamente
se ha produCido un lapsus mecánico en la transcripeión de las
feeh.a.s. !ilendo procedente su rectificac16n y aclarflción.

Sé &clara la sentencia. dictada en el presente réCUtso con
fecha. 20 de octubre de 19i}9 en pI Séntido de que en lugaa'
de dia 6 de nOVIembre de, 1968 qlle figura en el encabeila
miento debe figurar 6 de diciembre de.1968, y asimismo, en la
parte dispositiva en lugar de las fechas 13 de junio dé 1967
Y 6 de no\liembl'e de 19-68 debe entenderse 18 de mayo dé 1967
Y 6 de d1cié.tnbte de J968.})

:E:n SU virtud y vistos lo-s artícuh)R 103 ,v 105, apartado al,
de la Ley dé 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dIcción Contencioso-admlnisti'aUva, este Ministerio 11& tenido a
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la redetida
sentencia, publicándose su faUo Ji auto <le rectificación en el
«Boletín Ol1cial del Estado».

Lo que comunico a V L para :m conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho$ años,
Madrid. 17 de enero de 19'1O,-·,,-P. n. . .pl Sub..'ll:'cr·ptario, Her·

uández Sampela\'o.

RESOLUCION de la Dü'ecci(m General de Pramo
e/ón del 7'urt.mw por la qUe se convocan 108 «Pre~

mio!:! Nacionales de Turismo para Estaciones de la
Rf'd Nacional de los FerrOCaJ"riles E>kpañoles 1970».

Por Orden mInisterial de 25- de febrero de 1969. modIDow1a
por la. de 9 de -diciembre de 1969, se cretlt'Dn. ron cat'l1cter
anUal, 108 «premios Nacionales de Turismo. para Esta-e1ones. de
la Btd. Nacional de los Ferrocarriles Eepafiolea» para atluell8.5
eataCiones que tIlás se hayan diBtingttldo por su fUhc1onamlento,
~i~a. broMO. 481 como .aquellas otraa circunltatlClU qU~
nayan redundado. en general. pn ~ne-fic10 del· tut1Amo que
por ellas transcurre.

:De act1erdo con el articulo octavo de la mencionada orden
l1e creación .de las premios y con la mooiíicaé16n ae la Orden
de 9 l1e diciembl'e de 1969, esta Dirección Geners.I ~ Promo-
c16n del Turismo convoca los «Premios Nacionales de Tt1r1stno
para Ilstnó1ones. de la. Red Nacional de los 1"etroearr1Jes ~
pafioles» correspondientes al afio 1970.

Las eata.ciones en las que rectügan los premios recibirán un
dlploma acreditativo del mismo que podrán exhibir en las ins
talfte10nes abiertas al público.

Al mismo t.1empo serán ben-eficla11as de premios en met!llco
complemeIl-tarios para el personal de dichas estaciones en todos
sus grados con arreglo al sÚltema. proPorcional dé TeP:atto que
a~e la Direcci6n de la Red N:aclonal de los. Pel"I'QCarrlles
:&:stJa:fíolp.s ,1\ través de bllS 6rganos competentes en.. ma.teria. de
pote!ltad Premlal. Estos prem10s etl metdllco, complemt!lltarl~
de los honor1t1cos,. comprenden un primer prem1o· de l00.Gm
p~~s, dos premios de 50.000 pesetas cada uno y siete ptettl10s
de 2&,.000 :pesetas cada. uno. Los menclonados pretn108 Sá1l tndl..
vUibll's.

Los Jefes de E..'>tactones de la Red Nacional de 108 ~1To

carrUes Espa1'ioles qué estImen que las estaciones regidas por
ell03 pUeden optar a estos p-rem.ios, 10 sol1citarl1n, por ~ proce-.
dlll1lento reglamentario, en instancia dirigid.. al Director· ¡¡e.
rlt!r'al de Promoción del Turismo, dentro del mes de mlJ.r1,¡)
de. 1t70, en la que harán constar 11.\ labor :realizada. dura.nte
el ano 1969 en orden al ornato, aseo y 11tnP-1eza de-. loe: locales
y atención a los viajeros, -especificando los méritos que ~M181..
deren oPortunos. A la instancia acomtlafiarán docMtnentAc:!16tl
gráfica- que colli'ideren pertinente de la estación, U1terua.ndo
muy especialtne-nte v~tíbulo..<; salas de é81.léi'a. eon!d.tnJ,:a de «¡ui
pajea, servicios de aseo. cantina. etc.

Ira instancia y documentación indicada se preaen.tarán ~n
<'1 Registro Q€nernl del Mlnisterto de l1lfontlaclOtl y 'I'U1'IBmo
(avenida del General1s1mo, 39, Madrtd.;UH los dULa labOrables,
á l&-s horas del Registro,. dUl"ante el citado tne8 de .tn.a-rr.o
de 1970, o por CU9.Jquiera de los medios éstabl'!Cklos en la Ley
de Procedimiento AdmInistrativo.

Tendrán pmoüc1¡tlar relevancia. a efectos de la ~eesi6n de
108 preit1Io..l\ las sígUientes circunstancias:

't." Rapid@ Y amabíl1dad en la prestación d€ los servicios
propIos de una estación de fetrocarril.

2,° Esmerada limpieza de los servicios sanltarios y de aseo
y ornato y AS}JE>ét,o gétleral de la estaci611 de que se t1'8Jte.

3.° Existencia de .servicios ~omplemetl'tftt16S., en CUailto
\1nc1l1ados a la promoci6n tUTírn-ica.

Estos premios setán otorg:ados por Resolución de -e8ta Dl~

.reécltm Qenera.l de Promoción d~l TUriSmo dentro del mM de
jlltll" dé! afio 1971l y a la 1'lSttl. do la propúesta formlllt.<la por
el Jutádo ealltlcado,..

Las esta&kme-s de la Red Nacional de los FelTücarriJes Es.
pafi:oles qué l.'!IrJiendo 'concUrsado a estos premios, en cualqUlera
de sus COIlvocatorias, hayan obtenido un pr-lmer p'remio en
alguna de ellas, no podrán participar en las dos conv.ocatorias
siguientes a aquella en la que obtuvieron el primer premio.

Las docutnentacioues presentadas a este concurso podrán ser
retiradas dentro de los sesenta días naturales despUés de ha
cerse pública su resolucj6n.

Madrid. 21 de diciembre de 1969.-¡El Director general. Bassols
Monserrat.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Promo
dón del Turismo por la que se convocan l03 cPre
mi,os N Q:cionales de Turi,smo para Películas de CtYr-
tornetraie 1970». •

Por Orden -del Ministerio d(' Información y Turismo de 8 de
febrero de 1964. modifica<la por las <le 15 de diciembre de 1965.
9 I de noviembre de 1966. 11 de diciembre de 1967 y 11 de di
ciembre de 196i, se crearon los «Premios Nacionales de Tm-ismo
para Pel1CUlas de Cortometraje» con el fin de estimular y deR

"tacar la protección de este valiQso medío de propaganda.
De a(:!leroo con el articulo séptimo de la citada Orden de 11

de diciembre de 1967 y la modi-ficaciÓll de la Orden de 11 de
diciembre de 1969, esta Direcci6n General de Promoción del
Turismo convoca los «Premios Nacionales de Ttu1smo para Pe
lleuIáS de Cortometraje», correspondientes al afio 1970. por la
cuantía y en la forma que la misma estableció:

1." Los «Premios Nacionales de Turismo para Pel1cul88 de
Cortolnétra-Jea, creados por la menclonadaOrden de 8 de fe
brero del_ con cal'l1cter anual, son indivisibles., pueden d.
clfttattJe des1ertos y son los siguientes:
Cine profesional

a) . Do! }tremios ere 300.000· pesetas y dos aecésit de 160.000
peget&s cadA uno para. .10s mejores cortometrajes realizados
en 35 nrll1tnett"ós, euyo tema turtstico sobre Espatia podrá ser
éleg1do nb~te p<tr. el productor, dándose una mejor pun
tuación por el Jurado a los documentales que en igualdad de
tnfrltos muestren un mayor número de aspectos turísticos es
pa.doles.

b) Dos premios de 300.000 pesetas y dos accésit de 150.000
pesetas cada uno para. los. mejores documentales en 35 m.1lí
metros. con el tenia Obligad..o «El otqtio en. EsP&tia», debiendo
destacarse alguno de los sigu1eo.tes aspectos turlstiCQS.: «Espafia,
parmso para los jubilados»; «Espafia, país de ferias y de con
gresos» -y «J.,g, pesca y la caza en España».

c)Dos premios de 100.000 pesetas Y dos accésit de 50.000
pesetas cada uno para películas realiza-das en 16 milímetros, en
negativo y con sonido óptimo, cuyos argumentos se refieran a
un tema turístico general o particular de Espafla, puntuándose
más elevadamente por ~1 Jurado los documentales que, en
igualdad deméritos, recojan agpectos t.uristicos más amplios.
O1nt!!' afiC1onado

d) Dos premios de 25.000 pesetas y dos accésit de 15.000
pesetas cada Uno para los mejores cortometrajes realizados en
16 mi1imetros, ocho IIÚHmetros y demás .s:ist€In'as utilizados por
el cl'ne aftclonadQ, qUe p\teden ser sonoros o mudos y versar ~
breun terna. turist1co de ESf)-ai'la, elegido libremente por el real1-
Hdor.

Todos los·premios y accésit de cada grupo, como se expresa,
tlenen carácter doblé y se destinaré.n, resPectivamente, a píe
nrlar las PTOducc1ones esP'afiolas y extranjeras.

2.° Podrán concurrir a estos premios tanto los 1JrOductores
profesionales com:.o los afIcionados, nacionales o extranjeros,
.Q.eb1éooo!e preaenta.r en aquel caso el correspondiente ~so
de rodaje y 18, auter1Zac1ón de exhibici6n pública de la pel1cuIa.
conforme a las Ordenes del Ministerio de Información y Turis
mo de 20 de febrero y 9 de agosto de 1964. Si los productores
fueran aficionados, documentarán norrnaJmente sus peUeu1as
cuando obtengan .el premio. al objeto de su posible exbiblcl6n
por este Ministerio.

3." Las pelíeuJ.s.s QUe se presenten deberán ser en color.
sonorizadas-salvo en el apartado d)-, de proyecei6n no mpe
rior a medIa hora y reaUZadas dentro del afio 1970.

4.G La presentación de iPstanc1as y pel1culas 8e hará en el
Registro General del Ministerio de Información y Turtsmo
(avenida del Qenerallslmo. 39, l\!adrld-16) en días l..borebles,
a las horaa de~o o por cualqUiera de las formas previstas
en la vigente Ley de ¡r..;;,.;¡;¡¡lmlento AdmlnlBtr..tlvo. dantro del
mes de enero de lO'M.'

'Eh la lnltanCla se hara constar expresamente que el con
cursante se eotnPtomete a dejar en propIedad del Ministerio de
Información y. Turismo una capia de SU p.el1eula.. libre de toda
carga, en el· caso de obtener alKtín p!"emJo o Mcéslt, así como
pur cUál premio opta de los comprendidos en el apartado pri~

mero. Además de las autot1zaclQnes preVistas en el articulo
~do, se acottl})afíará un extracto del guión y la ficha. Uc~
nic()oilrtistlc& de fa película..

&.0 AquéUOI Oraan1sm08 o entidades a q,Uienes interesa ea
IIftIalmente 1& cIll~ dÍ>, 1.... JI;latel'la. RroPl@llde$UOOIl'l*.
~ o _vl4a4.)fQt m«lio de eortometrlJeo !Il:llltloo8,. _


